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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  INDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Ministerio de Sanidad y Bienestar de la Familia, Gobierno de
la India
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):   Productos alimenticios no vegetarianos tal como se definen en la
Notificación Nº G.S.R 245(E), de fecha 4 de abril de 2001

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Prevention of Food
Adulteration (4th Amendment) Rules, 2001 (Reglamento de prevención de la adulteración
de los alimentos (cuarta modificación), 2001) – 5 páginas, en hindi y en inglés

6. Descripción del contenido:  Disposiciones relativas al etiquetado de productos alimenticios
no vegetarianos envasados

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Proporcionar a los consumidores una información correcta sobre la clase de alimentos que
se destinan al consumo.

8. Documentos pertinentes:

1. Ley de prevención de la adulteración de los alimentos, 1954;
2. Reglamento de prevención de la adulteración de los alimentos, 1955;
3. Reglamento de prevención de la adulteración de los alimentos (cuarta

modificación), 2001, véase la notificación Nº G.S.R 245(E) de fecha 4 de abril
de 2001

9. Fecha propuesta de adopción:  4 de abril de 2001

Fecha propuesta de entrada en vigor:  4 de octubre de 2001
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  La medida que se notifica a la OMC
se publicó en el proyecto de notificación del Ministerio de Sanidad y Bienestar de la Familia
Nº G.S.R 775(E), de fecha 6 de octubre de 2000, por el que se invitaba a presentar
observaciones y sugerencias en un plazo de 21 días a partir de la fecha de publicación del
citado proyecto, es decir, desde el 9 de octubre de 2000.  La medida objeto de la presente
notificación es la norma definitiva elaborada después de examinar las observaciones y
sugerencias presentadas por el público, y entró en vigor el 4 de octubre de 2001.  Por la
presente notificación se pone en conocimiento de los Miembros la normativa vigente en la
actualidad.

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [   ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Assistant Director General (PFA),
Director General of Health Services,
Nirman Bhavan,
Nueva Delhi-110011

Correo electrónico:  adgpa@nb.nic.in


